
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE BELLAS ARTES 

CULTURA 

CONSERVATORIO NACIONAL DE MÚSICA 

Por cuanto: 

EMMANUEL ROQUE DESCHAMPS 
Ha cumplido con los preceptos establecidos en el Plan de Estudios del Reglamento de la Formación 
Artística Especializada, aprobado por el Consejo Nacional de Cultura el 15 de febrero del año 2006, 

sometiéndose a los requisitos que él exige, se expide el presente 

DIPLOMA 
DE 

ESTUDIOS MUSICALES DE NIVEL MEDIO: 
MENCIÓN: GUITARRA 

Dado en Santo Domingo, República Dominicana, a los 2 días denes demàyo°del añg 2023. 
Registro en el Libro 1, Folio 4, NúmeroP6, 

Milagros Germán Olalla 

Ministra de Cultura 

Marinella Sallent 

( 

GOBIERN RERU, 

Directora General de Bellas Artè_ 
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